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Resumen

Antecedentes: el ejercicio del psicólogo en materia de infancias
vulnerables muestra modificaciones conforme al marco normativo
del trabajo que afectan el pensamiento social del quehacer
profesional. Objetivo: analizar las representaciones sociales del
ejercicio profesional del psicólogo/a del ámbito de la niñez
institucionalizada, desde su perspectiva y de los miembros de
los equipos técnicos. Método: enfoque cualitativo con diseño
fenomenológico. Los instrumentos utilizados fueron el test de
evocaciones jerarquizadas y la entrevista semiestructurada.
Participaron 31 profesionales: 12 psicólogos/as, 7 trabajadoras
sociales, 6 licenciadas en niñez y 6 abogados, que forman el 70%
de los graduados de la Dirección de Cuidados Alternativos, de la
provincia de Mendoza. Resultados: se pudo establecer la
estructura representacional que los psicólogos/as tienen sobre
su labor y la de cada grupo de profesionales. Se encontró
convergencia en las características específicas del trabajo, como
la ausencia de intervención clínica, la realización de tareas no
específicas del rol y el abordaje en equipo. No hubo convergencia
respecto al rol, ya que los técnicos de otras profesiones
mantienen expectativas insatisfechas sobre el cumplimiento de
las tareas clínicas clásicas. Conclusiones: el rol del psicólogo/a
de infancias vulneradas describe un campo específico del hacer
disciplinar que tensiona y renueva la práctica tradicional
ampliando la representación de sus funciones en la normativa y
en el colectivo.

Palabras clave: representaciones sociales, rol del psicólogo,
niñez institucionalizada.

Abstract

Background: The psychologist’s practice in the vulnerable
childhood field shows modifications in accordance with
the specific normative which affect the social thinking of
the professional work. Objective: To analyze the social
representations about the professional practice of psychologists
in the field of institutionalized children, from their perspective
and the members of the technical teams. Method: Qualitative
approach, phenomenological design. The instruments used were
hierarchical evocations test and semi structured interview.
Participate 31 professionals: 12 psychologists, 7 social workers,
6 graduates in childhood and 6 lawyers from Alternative Care
Center, Mendoza. Results: It was possible to establish the
representational structure of psychologists work and that of each
group. Convergence was found regarding specific characteristics
such absence of clinical intervention, the non-role specific tasks
and teamwork. There was no convergence regarding the role
because the other professional maintain unsatisfied expectations
about the fulfillment of the clinical usual tasks. Conclusions:
The psychologists of institutionalized children role describes a
specific field of disciplinary practice that stressed and renews
the traditional one, expanding the representation of its functions
in the regulations and in the collective.

Keywords: Social Representation, Psychologist’s Role,
Institutionalized Childhoods.
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Introducción
Desde la consolidación institucional del enfoque

de la protección integral de los derechos de los niños,
niñas y adolescentes en la Argentina, del 2005 en
adelante, la gestión sobre las medidas de prevención,
protección y excepción que se aplican sobre las
infancias y adolescencias vulneradas es realizada por
equipos psicosociales, en lugar de los jueces de
familia. El poder judicial asume la función de controlar
la legalidad de los procesos decididos por los servicios
de protección y restitución de derechos, según la Ley
N.° 26.061/05 (Congreso de la Nación Argentina,
2005).

Este traslado de acciones y decisiones del ámbito
judicial al ejecutivo pone entre las tareas de los
psicólogos y las psicólogas, como integrantes de
equipos psicosociales, la ejecución de medidas como
la separación de los niños, niñas y adolescentes de
sus familias, su internación en sistemas de albergue
y su posible reintegración.

Las provincias argentinas se han adherido a la
normativa desde el año 2005, aunque con diferencias
en el desarrollo y gestión de parte de las direcciones
provinciales (Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, 2016). En las distintas jurisdicciones e
intendencias funcionan dispositivos específicos para
atender la problemática de las infancias vulneradas,
a cargo de equipos psicosociales en los que se
desempeñan psicólogos y psicólogas, quienes pueden
provenir de otros servicios o ser contratados ad hoc
(Gobierno de Mendoza, s.f.). El alcance de la
actividad se extiende en todo el territorio nacional.

El psicólogo o la psicóloga asume las funciones
delegadas por la ley, como la adopción de medidas
de protección o de excepción (art. 33 y 39 de la Ley
N.° 26.061; art. 31 de la Ley N.° 9,139). Este rol,
tradicionalmente ligado al ejercicio liberal, privado y
clínico de la profesión en Argentina, se enfrenta a
nuevos desafíos al intervenir en un campo poco
explorado.

El sesgo profesionalista y clínico de la psicología
en el país resulta insuficiente para abordar la
complejidad de las situaciones de infancias vulneradas
(De Giorgi, 2016; De Lellis et al., 2015; Di Doménico,
2015; Fierro, 2021; Fierro & Di Doménico, 2017;
Klappenbach, 2015; Saforcada, 2020). Asimismo,
involucra el posicionamiento en una perspectiva
psicosocial interdisciplinaria, la que se encuentra aún
en etapas incipientes de desarrollo en la academia
(Valgañón, 2020; 2022).

En este campo se combinan la complejidad
psicopatológica con la gravedad de múltiples
demandas psicosociales (Fernández et al., 2021;
Salomone et al., 2021; Valgañón, 2014), poniendo en
cuestión las modalidades de actuación disciplinar
destinadas a resolverlas, así como la identidad
profesional que las sustenta (Almenar, 2020; Bang et
al., 2020; Britos et al., 2017; Herrera et al., 2016,
Lauría, 2016).

La resignificación de las infancias propone
también una revisión de las prácticas, así lo postulan
en sus investigaciones Alfaro (2013) y Veloz (2020).
El primero destaca que el núcleo central de la
intervención en este campo es la implementación de
prevención secundaria a través de estrategias
multiniveles. Por su parte, Veloz destaca la relevancia
del entramado institucional presente en la labor de los
y las profesionales de la psicología.

En esta área se advierte la complejidad de las
demandas múltiples (Fernández et al., 2021, Valgañón,
2022), así como los efectos emocionales derivados
del abordaje a la infancia institucionalizada, la
sobrecarga afectiva y el riesgo en la salud de los
trabajadores (Arredondo et al., 2020; Cocha, 2021;
Del Valle, 2018; Gómez, 2021; Tolentino-Toro, 2024;
Villalta, 2021a).

Las tensiones concernientes al proceso de
construcción del rol profesional, la convivencia entre
paradigmas opuestos (Mattalini, 2020; Orleans, 2021),
anudan la perspectiva de una identidad profesional en
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formación, en la que permanece la consulta individual
como representación del quehacer (Álzate, 2021).

El quehacer técnico, en tanto se desarrolla en un
marco sociohistórico cultural del que forma parte
(Aguirre, 2022; Coler, 2022; Di Iorio, 2019; Villalta
& Llobet, 2015), implementa técnicas y estrategias
promotoras de una lógica representacional específica
de este campo (Isacovich & Grimberg, 2020; Larrea,
2021; Massignani, 2020; Monti, 2020; Valgañón,
2022).

La tarea del psicólogo como agente decisor y
corresponsable del goce de derechos se produce en
la interacción cotidiana con la comunidad de la que
forma parte y construye un sentido común sobre el
rol (Casares, 2017; Llobet & Villalta, 2023; Valgañón
et al., 2020). Los psicólogos y los profesionales que
comparten el campo de trabajo forjan un corpus de
intercambio social en el que el individuo adhiere a
ideas y valores provenientes del grupo de pertenencia,
sosteniéndose en una red de significados compartidos
orientadores de acciones sociales: una representación
social (en adelante RS) (Abric, 2001; Charry, 2006;
Farr, 1986; Granados, 2018; Jodelet, 1986; Moscovici,
1991).

La particularidad de la tarea del psicólogo/a en el
ámbito de la niñez sin cuidado parental, se
manifestaría en las representaciones sociales que la
comunidad ha construido sobre su función
(Moscovici, 1986). Las personas participan de un
campo semántico de significados grupales que se
traducen en parte en sus valoraciones y
comportamientos. El corpus organizado de
conocimiento de la vida cotidiana, elaborado y
compartido socialmente permite ordenar la realidad
en la que las personas se encuentran inmersas
(Campos et al., 2024).

El desempeño del psicólogo/a en el sistema de
infancias institucionalizadas ha dado lugar a un campo
simbólico, a cogniciones socialmente construidas y
compartidas que se pueden evidenciar en la RS sobre

su labor. Tanto los psicólogos/as como quienes
participan en el desarrollo de las tareas, van forjando
una representación del quehacer que funda el
pensamiento social sobre la acción profesional.

La red de interacciones cotidianas, ritualizadas
y rutinizadas da cuenta de una construcción
sociocognitiva estructurada que orienta acciones
sociales (Abric, 2001; Rolando & Seidman, 2013). La
RS «tiene como función aportar medios compartidos
intersubjetivamente para comprender, clasificar y
orientarse en la vida cotidiana» (Di Iorio, 2019, p. 218).
Estaría formada por el contenido y por su organización
evidenciando una relación significativa entre sí (Abric,
2001).

La perspectiva estructural de la RS propuesta por
Abric (1993), describe un modelo organizado
jerárquicamente desde un núcleo central y los
elementos alrededor del mismo, que en conjunto
forman el esquema de representación.

El núcleo contiene elementos estables, sólidos,
constantes, del pensamiento social sobre un objeto,
lo define. Los componentes que lo rodean
«desempeñan un papel importante en la concreción
del significado de la representación, más distantes de
él, aclaran, justifican esta significación» (Abric, 2001,
p. 23). Los contenidos de la periferia integran lo
novedoso, los cambios del entorno añaden las
contradicciones de la representación y tienen con ello
una función de regulación (Cardoso et al., 2022;
González, 2010).

Anclados en las propuestas desarrolladas, el
objetivo de este trabajo fue analizar la RS acerca del
ejercicio profesional del psicólogo que se desempeña
en el ámbito de la niñez institucionalizada, desde su
perspectiva y de los profesionales que forman los
equipos de abordaje.
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Método

Diseño

El presente estudio empleó un diseño
fenomenológico de corte transversal. Este diseño se
eligió debido a su capacidad para explorar y
comprender las experiencias y percepciones
subjetivas de los participantes en torno a las
representaciones sociales del ejercicio profesional del
psicólogo en el ámbito de la niñez institucionalizada.
La fenomenología permite acceder a los significados
atribuidos por los sujetos a partir de su interacción
con el contexto profesional y social, centrándose en
las experiencias vividas y las interpretaciones que
emergen de dichas experiencias (Husserl, 2012).

Participantes

Se trabajó con casos tipo, que incluyó a
profesionales que forman los equipos técnicos de la
Dirección General de Protección de Derechos, Zona
Norte, Mendoza, que asisten a la niñez vulnerada.

Se incluyó a graduados universitarios de las
profesiones indicadas más adelante, varones o mujeres,
miembros activos de los equipos psicosociales que se
desempeñan cotidianamente en los servicios de la
Dirección General de Protección, con una experiencia
en el cargo no menor a 6 meses. La orientación teórica
de las psicólogas/os no fue motivo de exclusión.

No participaron los miembros de los equipos
técnicos con estudios inferiores al grado universitario
ni los que estuvieran realizando tareas pasivas. La
Zona Este, Sur y Valle de Uco no fueron incluidas
en el estudio por la menor cantidad de profesionales
asentados en las mismas y por la dificultad en el
acceso que impone la distancia geográfica. La Zona
Norte, en la que se realizó el estudio, concentra el
70% aproximadamente de la población y de los
recursos (INDEC, 2021).

El tamaño del grupo estudiado se determinó en base
a la factibilidad de acceso a las personas, la disposición
de estas a la indagación, la saturación y la relevancia

de los hallazgos. La integraron 31 profesionales: doce
psicólogas/os (Ps), seis abogadas/os (Ab), siete
trabajadoras sociales (Ts) y seis licenciadas en niñez
(Lñ).

La convocatoria se realizó por la técnica de bola
de nieve, en la que cada persona sugiere la
participación de otra a quien contactar, lo que
favorece la colaboración activa en la indagación,
hasta lograr la saturación de los datos (Martínez-
Salgado, 2012). De esta manera, los participantes
fueron entrevistados individualmente, firmaron el
consentimiento informado y recibieron la devolución
de los datos en un encuentro grupal.

Instrumentos

• Entrevista semiestructurada: En primera
instancia se aplicó una entrevista semiestructurada
dirigida a profesionales de los equipos técnicos,
encargados de la atención de infancias y
adolescencias en situaciones de vulneración de
derechos, con el objetivo de establecer el contacto
inicial y recabar los datos sociodemográficos
relevantes que permitieran caracterizar el grupo,
identificando aspectos de inclusión y exclusión
ya señalados. Básicamente, se trató de una
conversación entre el investigador y las personas
indagadas (Taylor & Bodgam, 2000), donde los
participantes relataron de forma verbal su propia
experiencia sobre los temas de investigación
colocándola en su marco social. Para su
administración, se elaboró un esquema inicial de
preguntas basadas en una revisión teórica y,
metodológica previa que permitió construirlo de
acuerdo con ejes investigativos. Posteriormente,
se realizó una entrevista piloto que permitió ajustar
lo concerniente al tiempo de esta, a la claridad del
lenguaje utilizado, entre otros aspectos. Además,
y a modo de triangulación metodológica, las
preguntas refinadas fueron puestas a evaluación
de tres jueces expertos a fin de obtener
concordancia respecto a la claridad, suficiencia y
pertinencia, arribando al guion definitivo usado en
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la pesquisa. Vale aclarar que al momento de
producirse la exploración podía variarse el orden
de las preguntas de acuerdo con la dinámica de
la entrevista (Ander-Egg, 2016; Valles, 1999).

• Test de evocaciones jerarquizadas: Este
instrumento tiene como objetivo reconstruir
estructuralmente la representación (Abric, 2001;
Jodelet, 1986, 2019), a través de la recolección de
palabras que se evocan a partir de un término
inductor. De manera proyectiva y automática se
obtienen palabras asociadas al universo semántico
del término (González, 2010; Mazzitelli, 2007).

A cada participante se le entregó un protocolo en
el que debía registrar las palabras asociadas a la
consigna: «¿Cuáles son las palabras que se te
vienen a la mente cuando piensas en qué hace
el psicólogo que trabaja en este ámbito?
Escríbelas, por favor».

Cada protocolo plantea la evocación de 42
palabras asociadas a la consigna, de estas eligen
luego 16 y, finalmente, escogen 8 colocándolas en
orden de importancia. De esta manera, es la
persona encuestada quien determina directamente
el valor de cada palabra al ubicarla desde el
primer al último lugar de importancia.

La técnica permite conocer el núcleo
representacional que contiene elementos de alto valor
y alta frecuencia. Por un lado, la primera periferia
integra elementos de bajo valor y alta frecuencia; por
otro, la segunda periferia, elementos con bajo valor
y baja frecuencia y agrega los elementos de contraste
que incluye contenidos de alto valor y baja frecuencia.
Esta técnica ha sido utilizada en estudios previos,
como González (2010) y Muñoz (2024).

Procedimiento

La investigación fue autorizada formalmente por
la Dirección de Cuidados Alternativos de la Dirección
General de Protección. Asimismo, el Comité de Ética
en Investigación de la Dirección de Salud Mental de

la Provincia de Mendoza dictaminó favorablemente
sobre su realización. Luego de ello, se estableció un
cronograma de entrevistas individuales en los lugares
acordados con las personas entrevistadas. Los
encuentros tuvieron una duración de entre 45 minutos
y una hora con quince minutos, realizados en dos o
tres ocasiones. En el último encuentro se administró
el test de evocaciones jerarquizadas.

Análisis de datos

Luego de la transcripción textual de las entrevistas,
se realizó análisis de contenido basado en Taylor y
Bogdan (2000) y Strauss y Corbín (2002), mediante
un enfoque de codificación abierta y axial, lo que
permitió construir el sistema de categorías. El proceso
de refinamiento categorial se realizó mediante el
método comparativo constante, agregación permanente
de datos, modificación, reagrupación o eliminación de
códigos (Chernobilsky, 2006; Gibbs, 2012). Se usó el
soporte del software MaxQDA 12, que facilitó la
organización y agilidad en la revisión continua de la
categorización. De este modo, se obtuvieron 2071
segmentos codificados, agrupados en 5 categorías y
18 subcategorías que se detallan en la tabla siguiente
(ver Tabla 1).

En relación con el test de evocaciones
jerarquizadas, a partir de la lectura sistemática de las
palabras enunciadas y jerarquizadas en cada
protocolo, se construyeron categorías elaboradas por
correspondencia semántica. Para garantizar la
claridad y pertinencia en la asociación categorial, tres
jueces expertos validaron lo hecho mediante grupo
focal, obteniendo más de un 80% de acuerdo (Mejía,
2011; Schettini & Cortazzo, 2015).

Establecidas las palabras de cada categoría, se
calcularon los coeficientes de frecuencia y relevancia.
El promedio de frecuencias se obtuvo dividiendo la
frecuencia total de todas las categorías dividido entre
la cantidad de categorías: valor F. Por lo que la
frecuencia sería alta si el número obtenido es ≤ a F
y la frecuencia sería baja si el resultado es > a F.
La relevancia se calculó sumando la importancia
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asignada a todas las palabras dentro de una categoría
y dividiéndola entre el total de palabras de cada
categoría: valor I. Para decidir si la importancia de
una categoría es alta o baja, se siguió lo indicado por
González (2010), en tanto si I es ≤ a la media de la

cantidad promedio de palabras mencionadas, la
importancia es alta; si I es > a la media de la cantidad
promedio de palabras mencionadas, la importancia es
baja.

1. Prácticas laborales, las tareas diarias:
actividades concretas que realizan los
psicólogos (PL)

¿Qué hacen?

2. Repertorio de estrategias laborales:
técnicas y métodos del quehacer (REL)

¿Con cuales instrumentos?

3. Autopercepción de condiciones
profesionales y laborales de la tarea:
aspectos del desempeño laboral y
ambiente de trabajo (ACPL)

¿En qué circunstancias de trabajo?

4. Perspectivas subjetivas del trabajo:
creencias y sentimientos sobre el trabajo y
las infancias (PST)

¿Qué creen y qué sienten?

5. Modalidad de trabajo: espacio relacional
prevalente de desempeño (MT)

¿Con quienes trabajan?

1.1. Evaluaciones
1.2. Ausencia de intervención clínica, otros

abordajes
1.3. Intervenciones de urgencia
1.4. Articulación/ Derivaciones e

interconsultas
1.5. Intervenciones asociadas con el ámbito

jurídico
1.6. Tareas no específicas al rol profesional

2.1. Métodos y técnicas psicológicas
clásicas

2.2. Métodos y técnicas específicas de niñez
institucionalizada

3.1. Competencias
3.2. Percepción del rol
3.3. Formación profesional
3.4. Habilidades aprendidas en el trabajo

institucional
3.5. Conocimiento de encuadre y normativas
3.6. Condiciones laborales

4.1. Sentido del trabajo
4.2. Resultados Fallidos
4.3. Adversidades y Malestar emocional
4.4. Expectativas no cumplidas
4.5. Satisfactores
4.6. Creencias personales acerca de las

infancias heridas

5.1. En equipo
5.2. Individual
5.3. Grupal y Familiar
5.4. Institucional/Hogar
5.5. Socio comunitario

Tabla 1
Sistema de categorías y subcategorías

Categoría Subcategoría



7

Representaciones sociales sobre el ejercicio profesional del psicólogo/a en la niñez institucionalizada

ISSN (Digital): 2223-7666Liberabit, 2025, 31(1), e990 (enero - junio)

Resultados
Se presentan los resultados integrando las dos

técnicas administradas comenzando por la RS de los
psicólogos/as respecto de su propio ejercicio
profesional y luego la que tienen los miembros de los
equipos técnicos.

a) Representación social de los psicólogos sobre
su quehacer

Se encontró la estructura de la representación
(Abric, 2001) y el porcentaje de segmentos
codificados por categorías y subcategorías, que se
describen a continuación.

Tabla 2
Estructura de la RS de los psicólogos

Importancia grande

Importancia pequeña

Núcleo REL
(Repertorio de estrategias laborales)

Primera periferia PL
(Prácticas laborales)

Elementos de contraste MT - ACPL
(Modalidad de trabajo - Autopercepción
de condiciones personales y laborales)

Segunda periferia PST
(Perspectiva subjetiva del trabajo)

Frecuencia alta Frecuencia baja

Autopercepción condiciones profesionales y laborales 32.07
competencias 4.79
condiciones laborales 6.79
conocimiento de encuadre y normativa 2.86
formación profesional 5.64
habilidades aprendidas 7.21
percepción del rol 4.79

Modalidad de trabajo 13.36
en equipo 6.21
grupos y familias 1.79
hogar e institución 3.21
individual .50
sociocomunitario 1.64

Prácticas laborales 22.21
no específicas del rol 6.14
articulación y derivación 4.50
ausencia de intervención clínica y otros abordajes 4.79
evaluaciones 3.79
intervención asociada al ámbito jurídico 1.86
intervención en urgencias 1.14

Tabla 3
Porcentaje de segmentos codificados de categorías y subcategorías en el grupo psicólogos

Categorías y subcategorías Porcentaje de segmentos
codificados psicólogos
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Tal como se describe precedentemente, la categoría
repertorio de estrategias laborales (REL), obtuvo
un 8.93% de los segmentos codificados y el lugar
central en la estructura de la RS sobre el rol del
psicólogo. La importancia que las y los psicólogos
otorgan a los métodos e instrumentos utilizados, se
entiende porque estos se manifiestan de manera
concreta y palpable, un lugar disciplinar definido. Ortega
(2016) converge con esta apreciación al considerar que
en el trabajo de los equipos técnicos se produce una
lucha tendiente a evitar el solapamiento o la
suplantación de la identidad profesional. La centralidad
del REL resultaría un modo de legitimación técnica y
expresaría la adaptación al campo específico, en tanto
las y los psicólogos utilizan estrategias o técnicas
clásicas y crean otras específicas ligadas a la gestión
de las prácticas cotidianas en este campo particular,
como Ps 10: «Ir a ver cómo vive la familia», Ps 4:
«Evalúo el lenguaje no verbal. Supervisar la
vinculación» y Ps 5: «Ni las técnicas que tenemos
a mano nos sirven en un espacio como este».

Este resultado da cuenta de que las y los psicólogos
construyen métodos adecuados al contexto, basados
en la experiencia que van desarrollando. Así lo
reconoce Casares (2017), quien abreva por la
estandarización de los instrumentos que surgen de la
experiencia profesional en el sistema de protección.

Asimismo, la categoría Prácticas Laborales
constituye la primera periferia de la RS y obtuvo el
22.1% de los segmentos codificados. Se refiere a las
actividades concretas que realizan, incluyen tareas
técnicas, administrativas, algunas con formato jurídico
(como las actas y certificaciones), que indican
diversidad y amplitud en las acciones que llevan a cabo
los psicólogos. Las subcategorías que la componen
indican actividades no ligadas al quehacer clínico,
cuestión coincidente con los aportes de Britos et al.
(2017), Cocha (2021), Chávez y Piquinela (2017), Del
Valle (2018), Di Iiorio y Seidman (2012) y Villalta
(2021b), que muestran que las intervenciones estatales
sobre las infancias corresponden a elaboraciones de
estrategias diversas que dejan de lado el método clínico.

Las tareas «no específicas del rol» obtuvieron el
mayor porcentaje de segmentos (6.71%), y se aprecia
en Ps 10: «Me encuentro pasando la escoba»,
Ps 5: «Encontrarte haciendo trámites» y Ps 5:
«Multifunción». Esta categoría da cuenta de la
particularidad del trabajo que tensiona el desempeño
tradicional.

Se halló que la subcategoría ausencia de
intervención clínica indica una actividad por su
ausencia («no» hacen clínica). Los psicólogos
aclaraban lo que no hacían, en lugar de señalar sus

Perspectivas subjetivas del trabajo 23.43
sentido del trabajo 3.93
adversidades y malestar emocional 11.29
creencias s/ infancias 2.79
expectativas no cumplidas .21
resultados fallidos 1.29
satisfacción 3.93

Repertorio estrategias laborales 8.93
clásicas del rol 4.36
específicas de la niñez 4.57

Total general 100.00

Categorías y subcategorías Porcentaje de segmentos
codificados psicólogos
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tareas a cargo. Dicho de esta manera, esto podría
indicar un punto de presión entre la expectativa del
rol y el que realmente ejercen, ya que definen su
trabajo en términos de los que no realizan, por
ejemplo,  Ps 1: «No hago clínica» y Ps 3: «El
trabajo que hacemos acá no se parece en nada
al consultorio». El secreto profesional y la confianza
terapéutica, características propias del trabajo clínico,
no son inherentes a las funciones delegadas por la
legislación en las tareas de los equipos técnicos que
impide el establecimiento de la confianza terapéutica,
entre otras cosas, según se establece en la Ley N.°
9.139 (Gobierno de Mendoza, 2019; Veloz, 2019), por
ejemplo, Ps 2: «No me va a contar nada porque si
soy la que le saca el permiso y obviamente no
confían en nosotras».

Por otra parte, la categoría Perspectiva Subjetiva
del Trabajo (23.43% segmentos codificados)
conforma la segunda periferia de la estructura
representacional y contiene la subcategoría con
mayor cantidad de contenidos (11.29%): adversidades
y malestar emocional.

La adversidad la relacionan con la responsabilidad
de las decisiones que toman sobre la guarda de los
niños asistidos y con las condiciones institucionales del
trabajo, precariedad y violencia. Acorde a esto, Del
Valle (2018) releva la intensidad y presión emocional
que sufren los psicólogos que toman la decisión de
separar a los niños de sus familias, esto hace que esta
labor sea de las más difíciles de realizar.

Así, el malestar resulta una emocionalidad
negativa persistente, la exposición constante al dolor,
la violencia y a la presión laboral es una cuestión
resaltada por los autores citados que convergen en
similares hallazgos (Cocha, 2021; Fernández et al.,
2021; Gómez, 2021; Ovelar & Velilla, 2010, Tolentino-
Toro, 2024); al respecto, expresa Ps 8: «Cada tanto
me da crisis, me pregunto, ¿por qué estoy acá?,
me dan ganas de salir corriendo».

Asimismo, la categoría Autopercepción de las
Condiciones Laborales y Profesionales ostenta el

32.07% de los segmentos codificados, constituye
los elementos de contraste en la RS. Las
subcategorías habilidades aprendidas y
condiciones laborales tienen mayor contenido:
7.21% y 6.79%, respectivamente. La primera, se
relaciona con la construcción del saber hacer
específico del campo laboral en el ejercicio mismo,
tal como Di Iorio et al. (2011) y Larrea (2021)
postulan en sus estudios en tanto el quehacer
profesional va transformando las prácticas, bajo un
trasfondo de creencias comunes y lógicas de sentido
compartido, al respecto, expresa Ps 4: «Uno no
entiende la DGP hasta que no está adentro».

Las condiciones laborales adquieren significación
por constituirse como organizadoras de la práctica
integradas en el proceso de trabajo, marcando el límite
de lo posible. Los aportes de Cocha (2021), Gómez
(2021) y Herrera (2018) explicitan la falta de recursos
materiales, precarización de las contrataciones y
horarios extendidos de trabajo, como factores
estresantes y comunes en los trabajadores de la
protección social en Latinoamérica, al respecto,
expresan Ps 10: «Faltan sillas, falta papel, falta
todo!!!» y Ps 8: «A cualquier hora el teléfono por
cualquier cosa».

Se encontró que la subcategoría percepción del
rol alude a la percepción difusa del quehacer. El
psicólogo considera su función poco definida y
potencialmente susceptible de ser realizada por otros
miembros del equipo técnico. En un sentido semejante
Almenar (2020), Fantova (2018), Lenta & Di Iorio
(2016) y Ortega (2016) muestran que los profesionales
de la intervención social confluyen en el saber
compartido, diluyen los límites disciplinares acentuando
el carácter transdisciplinar de la representación laboral,
al respecto, observan Ps 10: «Nuestros compañeros
son personas que no son psicólogos y toman las
mismas decisiones que tomo yo» y Ps 5: «Necesito
ser abogada o jueza, no sé, es como que tienes un
poco eso».

Los elementos de contraste se completan con la
categoría Modalidad de Trabajo. Resulta dominante
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la forma de trabajo en equipo y sociocomunitario. La
característica del desempeño laboral es la construcción
conjunta de abordajes psicosociales, algo que en la
formación de grado en el país tiene escaso espacio de
desarrollo y contrasta con la clinicista que funda la
currícula (Di Doménico, 2015; Fierro, 2021; Fierro &
Di Doménico, 2017; Saforcada, 2020).

b) Representaciones sociales de los profesionales
de los equipos técnicos sobre el rol del psicólogo

La RS sobre el quehacer del psicólogo y la
psicóloga, en las tres profesiones entrevistadas entre
sí muestran convergencia, y así también con la RS
que los psicólogos tienen sobre su trabajo.

Así, en la categoría REL, los abogados, las
trabajadoras sociales y las licenciadas en niñez (en
adelante Ab, Ts y Lñ, respectivamente), identifican
tanto el uso de métodos y técnicas psicológicas
tradicionales como las propias del ámbito, en un punto
de afinidad uniforme de parte de los participantes de
esta investigación; al respecto, mencionan Ab 1:
«Escucha activa», Ab 6: «Con preguntas, con
dibujos con test», Ts 5: «Entrevista en domicilio»,
Ts 3: «Entrevistas individuales, entrevistas
grupales», Lñ 2: «Trabajar el terreno porque ahí
es donde se adquiere más herramientas donde se
mueve el chico» y Lñ 2: «Test, entrevistas».

Respecto a las PL detallan la amplitud de tareas
a cargo de los psicólogos/as siendo estas las
evaluaciones, la articulación, la derivación y las
interconsultas, asociadas al ámbito jurídico, asimismo
reconocen que realizan tareas que no son específicas
del rol y que atienden de manera integral a los niños y
adolescentes sin hacer psicoterapia o psicodiagnóstico.
Al respecto, expresan Ab 1: «Labran actas», Ab 4:
«No hacen abordaje clínico», Ts 3: «Hemos hecho
denuncias en la fiscalía y ha ido la psicóloga y
no le corresponde, o sea…», Lñ 3: «Si yo me tomo
licencia, no tiene problema en hacer la parte social
también» y Lñ 5: «¿Hacen terapia?, no».

El grupo de profesionales reconoce el desempeño
amplio de tareas a cargo del psicólogo/a en el campo
de la niñez sin cuidado parental, aunque la ausencia
de intervención clínica impacta como un déficit, como
una expectativa no cumplida. Las tres profesiones
relacionan su insatisfacción sobre el rol del
psicólogo/a con la falta de abordaje psicoterapéutico
hacia los NNyA. Sobre ello, mencionan Ab 4: «Dame
un poco más de lo tuyo: características de
personalidad, de la dinámica familiar, de cómo va
a funcionar», Ts 2: «El psicólogo no hizo la
evaluación del perfil del chico ni del daño... no
hay un psicodiagnóstico» y Lñ 5: «Lo fundamental
es un psicólogo terapeuta. Esa tarea no la
pueden cumplir».

El porcentaje más alto de expectativas no
cumplidas la ostentan los Ab, con un 15.58% de los
segmentos codificados, luego las Ts con un 10.77% y
las Lñ con un 5.49%. El fuerte enraizamiento del rol
clínico de los psicólogos como modalidad idiosincrática
de la profesión se denota en estas valoraciones. Los
profesionales esperan la intervención técnica que el
sentido común socialmente construido le adjudica al
quehacer del psicólogo/a: la psicoterapia (Cataldo
et al., 2018; Saforcada, 2020; Stolkiner, 2020). El
trabajo del psicólogo fuera de la clásica intervención
clínica es banalizado, a pesar de que reconocen la
complejidad integral de las acciones profesionales
(Ab 1: «Todos hacemos más o menos lo mismo»).

La RS que tienen los profesionales sobre el rol del
psicólogo se adhiere a una actividad que estos, en
tanto miembro de los equipos técnicos, no ejercen. El
encuadre legal establece la tarea de analizar el nivel
de vulneración, determinando gravedad y urgencia para
adoptar medidas de protección o de excepción; solicitar
medidas conexas (por ejemplo, allanamientos); para
realizar seguimientos y controles; coordinar acciones
interinstitucionales, derivaciones a efectores diversos;
entre otras, reguladas específicamente por el art. 31
de la Ley N.° 9.134 y los art. 32 y 33 de la Ley
N.° 26.061.
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La lógica del encuadre clínico es requerida a pesar
de que la actividad multifacética que despliegan no
se relaciona con la lógica del abordaje individual en
consultorio, orientado a la resolución de problemáticas
psicopatológicas, en el marco de la confianza
terapéutica y el secreto profesional; cuestiones de las
que se carece en el trabajo en equipos psicosociales.

Las expectativas no cumplidas respecto al
ejercicio del rol clínico del psicólogo y la psicóloga
de parte de los otros miembros de los equipos, no
elude el conocimiento de las funciones delegadas por
la legislación o la complejidad de la tarea que realizan
a diario, sino que, a pesar de reconocerlo, expresan
la falta de cumplimiento del rol tradicional. Esto
constituiría una paradoja, ya que de acuerdo con el
tipo de demanda que afrontan y satisfacen, no resulta
compatible con el proceso de diagnóstico y
psicoterapia individual clásica.

Además, la MT reconocida por los grupos es la del
trabajo en equipo, sociocomunitario, institucional y
familiar. No indicaron segmentos en la modalidad
individual de abordaje. Sobre ello, se observa Ab 5: «Es
súper nutritivo trabajar de manera horizontal. El
otro es mi compañero y tiene igual validez lo que
dice, todo en conjunto», Ts 7: «El psicólogo
acompaña, la mirada, las entrevistas… la mirada
es esencial», Lñ 7: «Complementar miradas con el
mismo fin es mejorar al chico. Solo no vas a poder,
como yo tampoco podría sola.».

Respecto a la PST convergieron en el
reconocimiento de la adversidad y malestar
emocional que los psicólogos y las psicólogas tienen
respecto a su tarea (Ab 4: «Estamos todos expuestos
por un pequeño error a veces», Ts 2: «Por
momentos, les viene el miedo mortal. Es miedo.
Hay psicólogos condenados» y Lñ 2: «Se vive con
la espada de Damocles encima»).

Otro punto de convergencia entre los tres grupos
es la baja puntuación respecto a la subcategoría
habilidades aprendidas, que contrasta con la alta
valoración que los psicólogos/as le dan a la misma.

La relevancia que le otorgan los psicólogos al
aprendizaje de habilidades se funda, probablemente,
en la escasa formación previa y específica de la
función que obliga este ámbito de trabajo.

Los miembros de los equipos mantienen una
representación social sobre el rol del psicólogo en
general, esta es convergente con la que tienen estos
mismos profesionales sobre su trabajo. Agregan una
valoración banalizada del trabajo transdisciplinar y
reclaman por la intervención psicoterapéutica no
realizada.

Los profesionales de los equipos presentan una
representación social sobre el rol del psicólogo que,
aunque es convergente con la que los propios técnicos
tienen de su labor, muestra también contradicciones.
Por un lado, coinciden en reconocer al psicólogo como
un agente clave en el abordaje de las complejidades
emocionales y relacionales propias de los niños, niñas
y adolescentes sin cuidados parentales. Sin embargo,
esta representación tiende a encasillarse en la
expectativa tradicional del psicólogo como terapeuta,
dejando de lado el alcance más amplio y diversificado
que demanda este ámbito de intervención.

Desde esta perspectiva, los equipos expresan una
valoración superficial o banalizada del trabajo
transdisciplinar que implica el abordaje integral de las
problemáticas en este contexto. Esta valoración
parece minimizar la importancia de la colaboración
entre disciplinas, subestimando las competencias que
los psicólogos despliegan en áreas como la gestión,
la toma de decisiones y la gestión estratégica. En
lugar de considerar estas funciones como parte
esencial del rol, prevalece el reclamo por una
intervención psicoterapéutica directa no realizada, lo
que refuerza la rigidez en la representación del
psicólogo como exclusivamente clínico. Esto evidencia
una brecha entre la práctica profesional real, que se
nutre de un enfoque amplio e interdisciplinario, y las
expectativas tradicionales que limitan el reconocimiento
pleno de este perfil diverso, abierto y complejo propio
de este campo.
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En conclusión, se halló que las y los psicólogos
incorporan en la RS de su práctica profesional tanto
las perspectivas específicas del campo como las
tradicionales del rol, considerándolas partes
constitutivas de su ejercicio profesional; lo que indica
una hibridación de campos múltiples e innovación en
las técnicas de abordaje.

Discusión
La estructura representacional indica cómo el

desempeño se ve permeado por las características y
demandas del ámbito de trabajo dando como
resultado la adaptación del rol y la construcción de
un sentido común que se aleja de la perspectiva
clínica tradicional y coloca al profesional en un nuevo
campo de representación. Mas que una interfase
entre distintos espacios, se establece un campo
específico que contiene a estos, que emerge en la
complejidad del hacer del psicólogo en este contexto
laboral que incluye parcialmente el sentido y la
metodología de esos diversos espacios reunidos en
el entramando particular de la psicología de la niñez
sin cuidados parentales. Esto configura un perfil
innovador que trasciende el rol clínico clásico y que
refleja la capacidad del profesional para integrar
saberes interdisciplinarios y técnicas adaptativas que
responden a las demandas complejas del contexto,
generando un campo emergente.

El perfil del psicólogo de este ámbito requiere de
la capacidad de construir estrategias de intervención
en conjunto con otros profesionales y técnicos, así
como gestionar, resolver y tomar decisiones en los
campos de su práctica profesional. Por lo tanto, el
rol se vuelve más complejo a medida que amplía
sus funciones con la misión de resolver la
multiplicidad de demandas que atiende. La fuerza de
las particularidades del contexto específico se reflejan
en la transición de una práctica individual del
psicólogo/a hacia una labor constante y unísona con
pares. Esto implica el fortalecimiento de una unidad
psicosocial dentro del equipo y la interacción con
múltiples actores para la construcción conjunta de los

abordajes. Se consolida un enfoque integral y
contextualizado del hacer del psicólogo, en el que la
expectativa de un ejercicio clínico clásico,
predominante en la formación de grado, se ve influida
por la imposición de la normativa y de los modos
colectivos de afrontarla.

Sin embargo, el alcance del trabajo del psicólogo
en este ámbito también se encuentra condicionado
por las expectativas de los equipos técnicos y las
normativas vigentes que regulan su intervención.
Mientras que estas regulaciones definen un marco de
actuación que enfatiza la protección de derechos de
la infancia y el abordaje integral, en la práctica
emergen tensiones entre estas demandas normativas
y las representaciones tradicionales del rol disciplinar.
En este sentido, los distintos miembros de los equipos
técnicos muestran cierta rigidez al proceso de cambio
en la representación colectiva del psicólogo en su rol
tradicional de terapeuta. Los abogados, trabajadoras
sociales y licenciadas en niñez expresan tensión entre
el reconocimiento de la particularidad de la tarea y
la expectativa sobre el cumplimiento del rol clínico
preadjudicado al psicólogo. Esta brecha refleja la
necesidad de fortalecer procesos de capacitación y
diálogo transdiciplinario que promuevan una
comprensión más ajustada y flexible del rol del
psicólogo, alineada tanto con los marcos normativos
como con las dinámicas propias de este contexto.

Así también, ante la necesidad del abordaje
psicoterapéutico, urge la mejora de las prestaciones de
parte de profesionales que la brinden de manera
específica, adaptada, de calidad y separada de los
psicólogos/as que forman los equipos psicosociales. De
esta manera, además de satisfacer las demandas, se
puede crear y mantener la necesaria confianza
terapéutica y proveer a la especialización en el abordaje
clínico de problemáticas psicosociales complejas.

Finalmente, la prevalencia clinicista individual que
aún persiste en la formación de grado del psicólogo
en el país, debe conjugarse con espacios troncales
de aprendizaje en contenidos no hegemónicos, de la
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mano de la innovación científica, adaptados a las
demandas del cambio social que se desarrolla y en
el que la psicología se integra.

Limitaciones

El estudio se basa en una muestra de 31
profesionales de la Dirección de Cuidados Alternativos
de Mendoza. Si bien esto limita la posibilidad de
generalizar los resultados, vale decir que los mismos
son extrapolables a ámbitos con características
similares, acorde con la metodología cualitativa. Por
otra parte, el trabajo al ser transversal no permite
analizar cómo la RS y las expectativas del rol pueden
evolucionar con el tiempo, o cómo las reformas
normativas, organizacionales y políticas podrían influir
en la práctica de los psicólogos/as en el futuro.
Finalmente, señalamos que el estudio se centró
exclusivamente en la RS de los psicólogos, sin incluir
la RS propias de otros profesionales del sistema de
cuidados alternativos. Tal aspecto limita la comprensión
integral del constructo sobre las prácticas profesionales.
Sin embargo, lo señalado en la actualidad está siendo
investigado.

Conflicto de intereses
Las autoras declaran que no existen conflicto de

intereses.

Responsabilidad ética
Las autoras declaran que cumplieron los

procedimientos éticos propios de las buenas prácticas
en investigación. El proyecto se realizó con el
dictamen favorable del Comité de Ética en Salud
Mental del Gobierno de la provincia de Mendoza,
Argentina.

Contribución de autoría
MBV: gestión integral del proceso investigativo,

recolección, análisis e interpretación de datos.

AF: recolección y análisis de datos, revisión
bibliográfica y edición del manuscrito.

HMG: construcción y revisión del diseño
metodológico, instrumentos y análisis de datos.

GSM: construcción del enfoque conceptual,
interpretación de datos, construcción de criterios y
procedimientos de calidad interna.
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